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GILDARDO LEITON CIFUENTES 

CRISTIAN LEITON ESTRADA  
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Decisión INCORPORA DOCUMENTACION, CORGIE AUTO 

 

Para los fines del procedimiento se incorpora el escrito contestación 

llamamiento en garantía que se allega a pdf 04 C. 2, por la llamada, Seguros 

del Estado S.A., sobre el cual no se pronunciará el despacho en tanto se aportó 

de forma extemporánea. 

 

Pdf 23, se incorpora sustitución de poder que hace el apoderado de los aquí 

demandados GILDARDO LEITON CIFUENTES, CRISTIAN LEITON 

ESTRADA, en consecuencia, en los términos de los Arts. 74-75 C.G.P., previa 

verificación de antecedentes, se reconoce personería a la Sra. abogada 

ADRIANA BENITEZ CASTAÑO con T.P. 320.280, del Consejo Superior de la  

Judicatura, para que continúe la representación de los demandados 

mencionados conforme a las normas en cita y según el escrito de sustitución. 

 



De otro lado, informa la apoderada sustituta que el demandado GILDARDO 

LEITON CIFUENTES ha fallecido; así entonces, se incorpora el registro civil 

de defunción del demandado en mención (fls. 4 pdf 24) y, en consecuencia, se 

advierte que pese a tal acreditación no se configura causal de nulidad (artículo 

133 del Código General del Proceso) o de interrupción (artículo 159 del 

Estatuto Procesal) si se tiene en cuenta que el demandado fallecido venía 

actuando a través de apoderado(a) judicial. 

 

En este orden de ideas resulta procedente dar aplicación a la figura jurídica de 

la sucesión procesal respecto del demandado fallecido antes mencionado 

(artículo 68 ibídem), por lo que en consecuencia el proceso continuará con 

los herederos determinados que se informen y acrediten del finado GILDARDO 

LEITON CIFUENTES así como con los herederos indeterminados de este, 

quienes actuarán en nombre y para la sucesión del finado en mención.  

Adicionalmente se requiere a la apoderada del demandado fallecido, ahora 

de sus herederos, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

publicación por estados de la presente providencia:  (1) indique y acredite a 

este Despacho si el señor GILDARDO LEITON CIFUENTES tiene cónyuge 

supérstite, y si se conoce la existencia de herederos determinados, allegando 

la prueba del parentesco; afirmación que hará bajo la gravedad del juramento.  

Igualmente informará si del mencionado demandado fallecido se ha abierto 

juicio sucesorio, y en caso afirmativo allegará copia del auto admisorio de la 

demanda y reconocimiento de herederos. (2) deberá igualmente dentro del 

mismo término acreditar la notificación de este trámite a los herederos 

determinados del fallecido, quienes tomarán el proceso en el estado en que se 

encuentre (artículo 70 del Código General del Proceso). 

 

Por Secretaría procédase al emplazamiento de los herederos indeterminados 

de GILDARDO LEITON CIFUENTES, mediante la publicación respectiva en el 

registro nacional de personas emplazadas, dejando constancia en el plenario. 

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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